
INTERVENTOR RECAUDADOR

                 MANDAMIENTO DE POSESIÓN DE CARGO

El interventor recaudador (martillero / Oficial ad hoc) Sr.
… … … … … … … .., D.N.I. nº:… … … … … ., quien se encuentra
facultado para allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública,
en caso de ser necesario, se constituirá en el domicilio de la calle
… … nº… … , piso… …  de esta ciudad y procederá  a recaudar la
suma de $ … … … … .en números y letras), con más la de $
… … … .(en números y letras) que se calculan provisoriamente
para responder a intereses y costas, autorizándolo a retener hasta
el … .   % (… … .. por ciento) de los ingresos brutos, hasta cubrir
dichos importes. Se deja constancia que los importes
mencionados no incluyen los honorarios de señor interventor. - - -
- - - - - - - - - - - - -
El presente mandamiento se libra en los autos caratulados:
“… … … … … … ” (Expte. nº … … … … ), que tramitan  ante el
Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo nº … … .., a
cargo de… … … ., Secretaría única a mi cargo, sito en la
calle… .nº… … ..piso… … .de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
El auto que ordena la presente medida en su parte pertinente,
dice así: “Buenos Aires, … … … … … … … … Firmado: Juez Nacional
Dr./Dra. … … … …
Dado, sellado y firmado en la Ciudad de Buenos Aires, a los … …
días del mes de               de



EMBARGO DE CUENTA BANCARIA

Buenos Aires,         de          de

Al Sr. Gerente del Banco
… … … … … … … … … … … .
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en
mi carácter de  Titular  del Juzgado Nacional de Primera
Instancia del Trabajo Nº...... en la causa “… … … ..” (Expte. Nº
… .), Secretaría a cargo de … ..con asiento en la calle … ..,
nº… .., piso… … de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin
que se sirva disponer lo necesario para trabar embargo sobre
las sumas de dinero que el embargado tenga depositadas en
la cuenta o que ingresen en el futuro hasta alcanzar la suma
de $… … (en números y letras), con más la de $ … . (en
números y letras) que se presupuestan para intereses y
costas., Dichas sumas deberán ser transferidas dentro del
quinto día al Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Sucursal
Tribunales,  a la orden de este Juzgado y como perteneciente
a estos autos. La entidad oficiada deberá informar dentro del
décimo día el resultado de la medida de conformidad con lo
dispuesto en el art. 398 del C.P.C.C. N.
EMBARGADO: (nombre del embargado y documento de
identidad, si se lo conoce; en caso de ser persona jurídica de
existencia ideal, deberá hacerse constar el Nº de CUIL)..
AUTORIZADO: (nombre de los autorizados).

                          El diligenciamiento del presente se
encuentra exento del pago de tasas y contribuciones por litigar
la parte actora con beneficio de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

Sin otro particular saludo a Ud. Atte,

Firma Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de
tasas para litigar sólo cuando se trate de oficios requeridos por
el actor, en razón de ser el único que goza del beneficio de
gratuidad.



EMBARGO DE HABERES.

Buenos Aires,      de               de

Al Sr,, Director/Jefe de Personal
“(Nombre de la empresa)”
S/ D.

                               Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de
Titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo n º ......, 
Secretaría a cargo de… … … .., sito en la calle............, nº… … .., piso… ..de
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la causa “… … … … … ..”
(Expte. Nº… … .), a fin de que se sirva disponer lo necesario para trabar
embargo sobre los haberes que en esa entidad percibe quien mas abajo
se individualiza como embargado y por el monto que también se indica.
IIMPORTE A CUBRIR: $… … … .(en números y letras) por capital, con más
$… … … .(en números y letras) estimada para atender intereses y costas.
EMBARGADO: (nombre del embargado y documento de identidad, si se
conoce)
AUTORIZADOS: (nombre de los autorizados)

El descuento y la retención se efectuará con las
limitaciones establecidas en el Decreto 484/87 (transcribir Decreto
484/87) y hasta cubrir las sumas arriba indicadas.
                                Los importes retenidos deberán ser depositados por
Ud. en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Sucursal nº 5 -Tribunales-,
en una cuenta que se abrirá a la orden de este Juzgado y Secretaría, y en
estas actuaciones.
                                Se hacer saber que el presente deberá ser contestado
dentro del plazo de 10 días. En caso de no hacerlo, será pasible de
(indicar el apercibimiento ordenado por el juez de la causa).
                                El diligenciamiento del presente se encuentra exento
del pago de tasas y contribuciones por litigar la parte actora con beneficio
de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

                                Saludo a Ud. atte.

Firma Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para litigar
sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón de ser el
único que goza del beneficio de gratuidad.



MANDAMIENTO DE EMBARGO.

El oficial de Justicia de la Zona que corresponda se constituirá en la
calle:
DOMICILIO: (domicilio del intimado: calle, número, piso y
departamento) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y procederá a
TRABAR EMBARGO sobre los bienes muebles de propiedad  del
demandado que seguidamente se identifica:
PERSONA A LA QUE SE EMBARGA: (Nombre y apellido del
embargado y, de conocerse, número de documento de identidad),
hasta cubrir el importe que se indica a continuación:
MONTO: $… … … … … … .(en números y letras), con más la suma de
$… … ..(en números y letras) que se calculan para responder a
intereses y costas, que le reclama la actora en el expediente:
CARÁTULA DE LA CAUSA: (Carátula completa y N de expte. de ser
posible) que tramita por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia
del Trabajo Nº … … … .a cargo de… … … … , Secretaría a mi cargo, con
asiento en la calle… … … ..nº… ., piso… ..de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
REQUERIMIENTO AL EMBARGADO: Se le hará saber asimismo:  a)
que debe manifestar si los bienes afectados a este embargo se
encuentran a su vez embargados o prendados, o reconocen otro
gravamen y, en su caso, por orden de qué Juez y en qué expediente,
indicando nombre y domicilio de los acreedores, bajo apercibimiento
de ley. Si no se hallare presente el dueño de los bienes, queda
notificado que debe formular dicha manifestación dentro del plazo de
cinco días (art. 531 inc. 3º CPCCN); b) que debe abstenerse de
cualquier otro acto respecto de los bienes objeto de embargo que
pudiere causar la disminución de la garantía del crédito,  bajo
apercibimiento de las sanciones penales que correspondieren. (art.
214 del CPCCN).
PROVIDENCIA QUE ORDENA LA MEDIDA: (transcribir auto e indicar
nombre del juez, fecha del auto y de conocerse, fojas en que se
ordena).
AUTORIZADOS: (nombres de los autorizados)
El oficial de Justicia está facultado a denunciar domicilio, requerir el
auxilio de cerrajero, de la fuerza pública y a allanar domicilio en caso
de resistencia.
Se deja constancia que el Oficial de Justicia en esta diligencia hace
entrega la planilla de instrucciones para el depositario.
Dado, sellado y firmado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los
… ..días del mes de… … … de… … … … … .

SE DEBEN  ACOMPAÑAR LAS INSTRUCCIONES PARA EL
DEPOSITARIO



PODER JUDICIAL DE LA NACION 

 

INSTRUCCIONES PARA EL DEPOSITARIO DE BIENES EMBARGADOS 

 

 
Señor Depositario: 

   En el juicio “ARAYA ADRIAN ERNESTO C/ LOPEZ JUAN CARLOS 

S/ DESPIDO” Exp. Nº 31.506 / 2008, que tramita ante el Juzgado Nacional de Primera 

Instancia del Trabajo Nº 41 sito en la calle Cerrito Nº 264 Piso 6º, ha sido usted designado 

depositario judicial de los bienes embargados. Se le hace saber que las obligaciones a su 

cargo a partir de este momento, son las siguientes: 

   1º) Los bienes embargados han sido puestos directamente bajo su 

custodia. Por lo tanto queda a su cargo la conservación de ellos hasta que el Juzgado le 

notifique que ha cesado en sus funciones. No debe permitir, por consiguiente, que nadie, ni 

aún su propio dueño, los traslade, deteriore o ejercite sobre ellos acto alguno de disposición, 

sin exhibir orden judicial. Todo hecho de tal naturaleza que ocurriere debe usted notificarlo de 

inmediato al señor Juez de la causa. 

   2º) Al aceptar el cargo usted ha constituido un domicilio. A partir de 

ese momento le han de ser cursadas al mismo todas las notificaciones y, aunque lo haya 

cambiado, se presumirán recibidas cuantas allí sean dirigidas. En consecuencia, deberá 

informar de inmediato al Juzgado sobre todo cambio de domicilio. 

   3º) Son aplicables a los depositarios judiciales las sanciones 

establecidas para la malversación de caudales públicos por los artículos 260, 261 y 262 del 

Código Penal, en razón de lo dispuesto por el art. 263 del mismo cuerpo legal, los que se 

transcriben a continuación: 

 
 
 
  Art. 260: Será reprimido con inhabilitación especial de un mes a tres años, el 
funcionario público que diere a los caudales o efectos que administrare una aplicación 
diferente de aquella a que estuvieren destinados. Si de ello resultare daño o entorpecimiento 
del servicio a que estuvieren destinados, se impondrá además al culpable, multa del veinte al 
cincuenta por ciento de la cantidad distraída. 
 
  Art. 261: Será reprimido con reclusión o prisión de dos a diez años e 
inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario público que sustrajere caudales o efectos cuya 
administración, percepción o custodia le haya sido confiada por razón de su cargo. La misma 
pena se aplicará al funcionario público que empleare en provecho propio o de tercero, trabajos 
o servicios pagados por una administración pública. 
 
  Art. 262: Será reprimido con multa del veinte al sesenta por ciento del valor 
sustraído el funcionario público que, por imprudencia o negligencia o por inobservancia de los 
reglamentos o deberes de su cargo, diere ocasión a que efectuare por otra persona la 
sustracción de caudales o efectos de que se trata en el artículo anterior. 



        EMBARGO AUTOMOTOR

Buenos Aires,         de                   de 

Al Sr.  Encargado del Registro de la Propiedad
Automotor y Créditos Prendarios
Nº         de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires          
S./D.-
                                       

                           Tengo el agrado de dirigirme  a  Ud. en mi carácter
de Titular del Juzgado Nacional  de  Primera  Instancia del Trabajo  Nº.....
en la causa “… … … ” (Expte. Nª… .), Secretaría a cargo de … … .  con
asiento en la calle...… … nº … … , piso… ..de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a fin de que se sirva disponer lo necesario para  inscribir
el embargo trabado en las actuaciones hasta alcanzar la suma de $ … … .
(con números y letras) con más de $ … … . (con números y letras) que se
presupuestan para intereses y costas, sobre el automotor  que  más abajo
se individualiza.

La medida será anotada siempre que el
automotor se encuentre registrado a nombre de quién es identificado
como “embargado” y, en su caso, por la parte indivisa.
Automotor :  (indicar Marca, Tipo, Modelo, Nº Motor, Nº Chasis y
Dominio)
Embargado: (nombre del embargado y documento de identidad si se lo
conoce)
Autorizados:  (Nombre autorizados para su diligenciamiento)

El  diligenciamiento   del  presente se  encuentra
exento del pago de tasas y contribuciones por litigar la parte  actora con
beneficio de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

Saludo a Ud. Atte.

Firma Secretario y Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para litigar
sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón de ser el
único que goza del beneficio de gratuidad.



        EMBARGO AUTOMOTOR
                             OFICIO LEY 22172

Buenos Aires,         de                   de 

Al Sr.  Encargado del Registro de la Propiedad
Automotor y Créditos Prendarios
Nº           (indicar ciudad y provincia)
S./D.-
                                       

                   Tengo el agrado de dirigirme  a  Ud. en mi carácter de
Titular del Juzgado Nacional  de  Primera  Instancia del Trabajo  Nº..... en
la causa “… … … ” (Expte. Nª… .), Secretaría a cargo de … … .  con asiento
en la calle...… … nº … … , piso… ..de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a fin de que se sirva disponer lo necesario para  inscribir el embargo
trabado en las actuaciones hasta alcanzar la suma de $ … … . (con
números y letras) con más de $ … … . (con números y letras) que se
presupuestan para intereses y costas, sobre el automotor  que  más abajo
se individualiza.

La medida será anotada siempre que el automotor se
encuentre registrado a nombre de quién es identificado como
“embargado” y, en su caso, por la parte indivisa.
Automotor :  (indicar Marca, Tipo, Modelo, Nº Motor, Nº Chasis y
Dominio)
Embargado: (nombre del embargado y documento de identidad si se lo
conoce)
Autorizados:  (Nombre autorizados para su diligenciamiento)
Auto que lo ordena:  (transcribir auto e indicar fecha y, de conocerse
fojas).
Monto del Juicio: $ … … … . 

El diligenciamiento del presente se encuentra exento del
pago de tasas y contribuciones por litigar la parte actora con beneficio de
gratuidad (art. 20 L.C.T.)

Se deja constancia que el Juzgado resulta competente
en razón de la materia y la jurisdicción. (arts. 20 y 24 L.O.).

Saludo a Ud. Atte.

Firma Secretario y Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para litigar
sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón de ser el
único que goza del beneficio de gratuidad.



                 SECUESTRO AUTOMOTOR

Buenos Aires,         de                     de

Al Sr.  Jefe de la
Policía Federal Argentina
S./D.-

                                     Tengo el agrado de dirigirme a  Ud., en mi carácter
de Titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº… ,
Secretaría a cargo de. ......,  con asiento en la calle................nº… , piso… ..
de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, en la causa caratulada “… .… .”
(Expte. Nro… … .), a efectos de solicitarse se sirva  disponer el secuestro
del automotor  que se indica.

La medida se hará efectiva en el domicilio
indicado o donde se encuentre, o en el que denuncien los autorizados,
incluso en la vía pública, salvo cuando reparticiones oficiales aleguen
derechos sobre el vehículo, en cuyo caso éste no se realizará. En el
mismo acto se deberá secuestrar la documentación y llaves
correspondientes al automotor embargado y, en su defecto, intimará al
poseedor del bien para que ponga tales efectos a disposición del Juzgado
oficiante.
Actuaciones:  (carátula de las actuaciones).
Automotor :  (indicar Marca, Tipo, Modelo, Nº Motor, Nº Chasis y
Dominio)
Domicilio: (indicar calle, número, localidad y provincia)
Autorizados:  (nombre de los autorizados)

El diligenciamiento del presente se encuentra
exento del pago de tasas y contribuciones por litigar la parte actora con
beneficio de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

   Saludo a Ud. respetuosamente

                                                   Firma Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para litigar
sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón de ser el
único que goza del beneficio de gratuidad.



        
         LEVANTAMIENTO EMBARGO AUTOMOTOR

     OFICIO LEY 22172

Buenos Aires,           de            de 

Al Sr.  Encargado del Registro de la Propiedad
Automotor y Créditos Prendarios
Nº        (indicar ciudad y provincia)
S./D.-

Tengo el agrado de dirigirme a  Ud., en mi carácter
de Titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº.....,
 Secretaría  a cargo de. ......,  con asiento en la calle................., nº.......,
piso… … . de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos
caratulados: “… … … ...” (Expediente nº… … … .), a efectos de que se sirva
inscribir el levantamiento de embargo sobre el automotor  que se
identifica y por los montos que se indican.
Automotor :  (indicar Marca, Tipo, Modelo, Nº Motor, Nº Chasis y
Dominio)
Importe: $… … .. (en número y letras) por capital con más $… .(en
números y letras) estimado para atender intereses y costas.
Embargado: (nombre del embargado y documento de identidad, si se lo
conoce)
Datos de Registración: (fecha de inscripción del embargo y datos
necesarios para su identificación)
Autorizados:  (nombre de los autorizados)
Auto ordenatorio: (transcribir auto con fecha y fojas)

Se deja constancia que el Juzgado resulta
competente en razón de la materia y la jurisdicción (arts. 20 y 24 de la
L.O.).

El diligenciamiento del presente se encuentra
exento del pago de tasas y contribuciones por litigar la parte actora con
beneficio de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

Saludo  a Ud. atte.

                                        Firma Secretario y Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para litigar
sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón de ser el
único que goza del beneficio de gratuidad.



              
TRABA EMBARGO DE INMUEBLE.

Buenos Aires,       de              de 

Al Señor Director del
Registro de la Propiedad Inmueble
de la Capital Federal.
S./D.-

                      
                                     Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter
de Titular del Juzgado Nacional de Primera  Instancia del Trabajo Nº … …
Secretaría  a cargo  de....., con asiento en la calle......, nº… .,piso…   de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  a fin de que por donde corresponda
se sirva inscribir el embargo … … … …  (preventivo/definitivo) dispuesto
en la causa … … ..   (Expte. Nª … .), hasta alcanzar la suma de $ … … .
(números y letras), con más la de $ … …  (números y letras) que se
presupuestan para intereses y costas sobre el inmueble cuyos datos
catastrales se enuncian a continuación.

La medida sólo será anotada si el inmueble se
encuentra registrado a nombre de quien se designa como “embargado” y
por su parte indivisa.
Inmueble:  (dirección, localidad, circunscripción, etc. del inmueble)
Embargado: (nombre del embargado y documento de identidad, si se lo
conoce).
Autorizados: (nombres de los autorizados)

El diligenciamiento del presente se encuentra
exento del pago de tasas y contribuciones por litigar la parte actora con
beneficio de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

Saluda a Ud. atte.

                                          Firma  Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para litigar
sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón de ser el
único que goza del beneficio de gratuidad.



         LEVANTAMIENTO EMBARGO DE INMUEBLE

Buenos Aires,           de                     de

Al Sr. Director del Registro
de la Propiedad Inmueble
de la Capital Federal.
S./D.-

                           Tengo en agrado de dirigirme a Ud. en mi
carácter de Titular  del Juzgado Nacional de Primera Instancia del
Trabajo Nº....., Secretaría a cargo de… … ., con asiento en la
calle........., nº........, piso… … …  de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, en los autos caratulados: “… … … … ..” (Expte. Nº … … … ), a fin
de que se sirva inscribir el levantamiento del embargo … … … .
(preventivo/definitivo) decretado en las presentes actuaciones sobre
el inmueble y monto que también se indican.
Inmueble:  (dirección, localidad, circunscripción, etc. del inmueble)
Importe:  $… … … … . (números y letras) por capital, con más
$… … … … . (números y letras) estimado en concepto de intereses y
costas.
Embargado: (nombre del embargado y documento de identidad, si se
lo conoce).
Datos de registración del embargo: (fecha de inscripción de
embargo y datos necesarios para su identificación).
Autorizados: (nombres de los autorizados)

El diligenciamiento del presente se encuentra
exento del pago de tasas y contribuciones por litigar la parte actora
con beneficio de gratuidad (art. 20 L.C.T.)

Saluda  a Ud. atte.

                                     Firma del Juez

ATENCION:  Agregar el párrafo de exención del pago de tasas para
litigar sólo cuando se trate de oficios requeridos por el actor, en razón
de ser el único que goza del beneficio de gratuidad.
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